
MANUEL M. DIEGUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los habitantes del 
mismo hago saber: 
 
Que la Cámara de Diputados del Congreso Local, ha tenido a bien decretar la siguiente Constitución:   
 
“El Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Jalisco, convocado por decreto del Gobierno 
Provisional del Estado, de fecha 6 de abril de 1917, de acuerdo con el mandato del Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, fechado el 6 de marzo del mismo año, cumpliendo 
con el objeto para el cual fue convocado, ha tenido a bien expedir la siguiente:   
 
N. DE E. EL H. CONGRESO DEL ESTADO APROBO EL DECRETO NO. 15424 QUE REFORMA EN SU 
ARTICULO PRIMERO LOS ARTICULOS DEL 1º AL 67, Y EN SU ARTICULO SEGUNDO ADICIONA LOS 
ARTICULOS 68 AL 112, AMBOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MODIFICANDO DE MANERA SUSTANCIAL EL TEXTO QUE A LA FECHA TENIA DICHO ORDENAMIENTO, 
PRESENTANDOSE POR TAL MOTIVO EL TEXTO APROBADO Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL 13 DE JULIO DE 1994. 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO          

 

TÍTULO PRIMERO 

    

CAPÍTULO I   

DE LA SOBERANÍA INTERIOR DEL ESTADO Y DE LA FORMA DE GOBIERNO   
  

Artículo 1º.- El Estado de Jalisco es libre y soberano en su régimen interior, pero unido a las demás partes 
integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en la Federación establecida por la Ley Fundamental.  
  

Artículo 2º.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 
 
La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por medio de los poderes 
estatales, del modo y en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes. 
 
El Estado de Jalisco adopta para su régimen interno, la forma de gobierno republicano, democrático, 
representativo, laico, popular y participativo; tiene como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre.  
 

CAPÍTULO II 

DEL TERRITORIO DEL ESTADO 
 

 Artículo 3º.- El territorio del Estado es el que por derecho le corresponde. 
 
Los municipios del estado son aquellos señalados en la Ley que establece las bases generales de la administración 
pública municipal. 
   

CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 
 

Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de Jalisco, gozará de los 
derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su 
cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 
humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se 
le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural. 
 
Se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, 
los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales 



que el Gobierno Federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del mínimo 
vital consistente en el eje de planeación democrático por el cual el Estado deberá de crear las condiciones para que 
toda persona pueda llevar a cabo su proyecto de vida. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias de todo tipo, incluyendo las 
sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
El derecho a la información pública y la protección de datos personales será garantizado por el Estado en los 
términos de lo que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, esta Constitución y las leyes en la materia.  
 
Esta Constitución reconoce el derecho humano a la participación ciudadana.  
 
El Estado garantizará y promoverá el acceso a la sociedad de la información y economía del conocimiento, 
mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de comunicación y de la información en los términos de la 
legislación correspondiente; asimismo, reconoce el derecho de acceso a la ciencia, tecnología e innovación, para lo 
cual promoverá su desarrollo, con el objetivo de elevar el nivel de vida de los habitantes del Estado.  
 
Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar libremente en la vida cultural de la comunidad; a preservar 
y desarrollar su identidad; a acceder y participar en cualquier manifestación artística y cultural; a elegir 
pertenecer a una comunidad cultural; al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia; a 
conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio cultural, así como al ejercicio de sus derechos 
culturales en condiciones de igualdad. 
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y adecuada, que permita el libre desarrollo de una vida 
personal, familiar y comunitaria. El Estado establecerá las medidas normativas y políticas públicas necesarias 
para asegurar los elementos mínimos como la habitabilidad, el espacio y equipamiento suficientes, doméstico y 
comunitario para la producción y reproducción de la vida, la disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la 
ubicación apropiada, la seguridad de la tenencia y la pertinencia cultural de las viviendas. El Estado podrá 
participar en el diseño, la construcción, la rehabilitación, la conservación y la innovación de la vivienda. 
Considerará en el diseño de las políticas de vivienda a personas con bajos ingresos económicos o 
pertenecientes a grupos vulnerables. El Estado establecerá mecanismos para impedir la especulación en 
materia de suelo vivienda que vaya en detrimento del interés público.  
 
Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. La Ley establecerá la forma y 
términos en los que se garantizará este derecho.  
 
Las personas en situación de dependencia tienen el derecho a ser cuidadas de manera digna y a recibir los 
elementos materiales y simbólicos que sustenten su vida para vivir en sociedad.   
 
Las personas que realizan trabajo doméstico no remunerado o de cuidados a personas en situación de 
dependencia realizado en el propio hogar, serán atendidas y reconocidas como generadores de riqueza y 
bienestar social.   
 


